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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 
 

Para : ADA YESENIA PACA PALAO 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Sobre las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario para 

funcionarios de gobiernos locales 
 
Referencia  : Oficio N° 001-2021-ST-URH-MDSM 
 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Miguel 
consulta a SERVIR lo siguiente: 
 
a) ¿Quién es el órgano sancionador competente para los procedimientos administrativos 

disciplinarios respecto a funcionarios en los gobiernos locales, teniendo en cuenta que el 
literal 93.5° del artículo 93° del reglamento de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
contraviene la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el extremo que el 
Concejo Municipal no tiene potestad administrativa y mucho menos sancionadora? 

b) De ser el caso, ¿dicha comisión Ad Hoc entendemos estaría integrada por funcionarios 
habida cuenta que los miembros del Concejo no tienen potestad administrativa ni 
sancionadora? 

c) De no ser viable la designación y actuación de la comisión Ad Hoc por el conflicto 
normativo señalado, ¿Qué reglas se aplican para la determinación del órgano sancionador 
para el caso de funcionarios? 

 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
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o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario para funcionarios de gobiernos 
locales 

 
2.4 Al respecto, en primer lugar, debe señalarse que para efectos del procedimiento 

administrativo disciplinario (en adelante, PAD) se entiende que son funcionarios aquellos que 
han sido definidos como tales en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC) y en 
la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, inclusive para los regímenes distintos a la LSC; 
esto es aquellos que ejercen atribuciones políticas, normativas y administrativas, tales como 
diseño y aprobación de políticas y normas, actos de dirección y de gestión interna. Asimismo, 
se contemplan las exclusiones señaladas en el artículo 90°1 del Reglamento General de la LSC, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2021-PCM (en adelante, Reglamento General).  
 

2.5 Siendo así, en el marco del régimen disciplinario de la LSC, los artículos 93.4 y 93.5 del 
Reglamento General precisan las disposiciones a seguir para funcionarios pertenecientes a 
entidades públicas adscritas a un Sector y los que corresponden a entidades del Gobierno 
Regional y Gobierno Local; entre ellas, se señala que, en el caso de los funcionarios de los 
gobiernos locales, el instructor es el Jefe inmediato (Alcalde) y el Concejo Municipal nombra 
una Comisión Ad-hoc para sancionar (indistintamente si se trata de sanciones de amonestación 
escrita, suspensión o destitución). 
 
En efecto, sobre esto último el citado numeral 93.5 del artículo 93° del Reglamento General ha 
otorgado expresamente al Concejo Municipal la facultad de designar una Comisión Ad Hoc 
para que se constituya como Órgano Sancionador en el PAD para el funcionario de gobierno 
local. Así, debe quedar claro que dado que tal facultad otorgada es asumida en virtud de la 
aplicación de una norma imperativa con rango de ley y de su reglamento (LSC y su Reglamento, 
respectivamente), ello resulta suficiente para que el Concejo Municipal ejecute dichas 
prerrogativas que se le ha otorgado. 

                                                        
1 Reglamento General de la Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil 
Artículo 90.- Ámbito de Aplicación  
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles:  
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, el Contralor General de la 
República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio 
del Banco Central de Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.  
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado.  
c) Los directivos públicos;  
d) Los servidores civiles de carrera;  
e) Los servidores de actividades complementarias y  
f) Los servidores de confianza.  
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la aplicación de las disposiciones del 
presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los procedimientos establecidos en cada caso. 
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2.6 De esta manera, la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, en su numeral 19.4 precisa que “En el 

caso de funcionarios de gobiernos Regionales y locales, la composición de la Comisión Ad-hoc 
a que se refiere el artículo 93.5 del Reglamento es determinada por el Consejo Regional o 
Consejo Municipal, según corresponda. La Comisión se integra por dos (2) miembros elegidos 
entre los directivos públicos de la entidad de rango inmediato inferior al funcionario procesado 
y el Jefe o responsable de la ORH de la entidad, quien será también el responsable de oficializar 
la sanción". 
 

2.7 Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del literal c) del artículo 52° de 
la LSC, el Gerente Municipal constituye el único cargo que tiene la condición de funcionario 
público de libre designación y remoción en dicho nivel de gobierno. 
 

2.8 En tal sentido, las reglas señaladas referidas a las autoridades del PAD para gobiernos locales 
(con la intervención de la Comisión Ad Hoc), solo será de aplicación para el Gerente Municipal 
(dado su condición de funcionario). En consecuencia, para el caso de los directivos y servidores 
públicos de dicho nivel de gobierno, se seguirán las reglas establecidas en el numeral 93.1 del 
artículo 93° del Reglamento General de la LSC para efectos de la determinación de las 
autoridades del PAD. 
 

2.9 Finalmente, cabe señalar que en caso se haya inobservado el citado marco normativo 
referente a la determinación de las autoridades del PAD, se estaría configurando un vicio 
sancionable con nulidad (por contravención a las leyes y por cuestiones de competencia), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10°2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG). 

 
III. Conclusiones: 
3  
3.1 En el marco del régimen disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, las autoridades 

del procedimiento administrativo disciplinario son establecidas expresamente por la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 
 

3.2 En el marco del régimen disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, las reglas 
señaladas referidas a las autoridades del PAD para gobiernos locales (con la intervención de la 
Comisión Ad Hoc), solo será de aplicación para el Gerente Municipal (dado su condición de 
funcionario). En consecuencia, para el caso de los directivos y servidores públicos de dicho 
nivel de gobierno, se seguirán las reglas establecidas en el numeral 93.1 del artículo 93° del 
Reglamento General de la LSC para efectos de la determinación de las autoridades del PAD. 
 

                                                        
2 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS 
“Artículo 10.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del 
acto a que se refiere el artículo 14. 
[…]”. 
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3.3 En el marco del régimen disciplinario de la LSC, se ha otorgado expresamente al Concejo 
Municipal la facultad de designar una Comisión Ad Hoc para que se constituya como Órgano 
Sancionador en el PAD para el funcionario de gobierno local. Tal facultad otorgada es asumida 
en virtud de la aplicación de una norma imperativa con rango de ley y de su reglamento (LSC y 
su Reglamento, respectivamente), lo cual resulta suficiente para que el Concejo Municipal 
ejecute dichas prerrogativas que se le ha otorgado. 
 

3.4 La Comisión Ad Hoc para gobiernos locales se integra por dos (2) miembros elegidos entre los 
directivos públicos de la entidad de rango inmediato inferior al funcionario procesado y el Jefe 
o responsable de la ORH de la entidad, quien será también el responsable de oficializar la 
sanción. 
 

3.5 En caso se haya inobservado el citado marco normativo referente a la determinación de las 
autoridades del PAD, se estaría configurando un vicio sancionable con nulidad (por 
contravención a las leyes y por cuestiones de competencia), de conformidad con lo establecido 
en el TUO de la LPAG. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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